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"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ"

Cuernavaca, Mor., a 9 de Octubre del 2014
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

AC
En atención a su oficio, SM/CAB/005/0S-10-2014 y de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 1, 5, S, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria para dictaminar el Anteproyecto de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo SM/343/19-09-14.-Por el que se autoriza modificar el destino original
para el que fue comprado el inmueble denominado como parcela 154 Z-lP2,
ubicado en la Colonia Esmeralda, Municipio de Jiutepec, Morelos" y en observancia
a lo que dispone el artícuio 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y
los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que
no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina
el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión ~Jl¡leMl~ió\f¡esti.0-cord'ai-'
saludo y me pongo a sus órdenes para ilevar a cabo cualquier acl¡jrá¡im~ICO~~ICJ'ALDOD?EE~~~~.~: ~\•
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e.c.p.- Lic. F~ancisto Javier Álvarez Benilez- Secretario de Desarrollo Económico y Enlace de la CEMER del H. Ayuntamiento de Jiulepec, Morelos." Para su conocimiento
C.P. Liliana Alanis Castro.- ConlralO(a MuniCipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.- Para su conOCimiento.
Llc.- Maria Esmeralda C8s1al'l6n González." Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y Ubertad".- M,smo fin
Exped'ente/minulario
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